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CUENTA Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, siendo fas trece horas con

veintitrés minutos del día veintidós de mayo del año dos mtl diecisiete, se tuvo a quien dijo

llamarse adivina quien?, por haciendo valer su derecho a solicitar información presuntamente

generada o en poder de este Sujeto Obligado, por lo que acorde el marco normativo que en

materia de Transparencia, rige en la entidad y este municipio, precédase a emitir el

cq rrespon die nte a cuerdo —-— —^.^^¿—y rjo nste.

fifi ACUERDO

H. AYUNTAMIENTO^ CENTRO, TABASCO, COORDINACIÓN DE^RANtfSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; VILLAHERMOSA, TABASCOM TREINTA Y UNO

DE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE.

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda —

i

PRIMERO Vía electrónica, se tuvo a quien dijo llamarse adivina quien?, por presentando,

solicitud de información, bajo los siguientes términos "pregunto ¿porque de los 3500

arboles que sembraron en las tres re forestaciones se han muerto 1320? en esa

dirección se encuentra alguien capacitado para la slemb ra o encargado de dar platica

para sembrar y no se mueran tantos ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a

través del sistema de solicitudes de acceso la información de la PNThp... (Sic).

SEGUNDO. El articulo 6o apartado A, fracciones I y III de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos que establece que toda la información en posesión de cualquier

autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estala! y municipal, es pública sólo podrá ser

reservada temporalmente por razones de interés público y segundad nacional, en los términos

que fijen las leyes; y que en la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de

máxima publicidad; la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será

protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes; articulo 4o bis de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco menciona que el derecno a la

información es inherente al ser humano y por lo tentó ei Estado Tiene la obligación primigenia

de reconocerlo y garantizado; es información pública la generada o en posesjón de cualquier

autoridad, entidad, órgano y organismo estatal o municipal: el derecho a la intimidad que

incluye la privacidad de la vida familiar en primer grado y en general la que se refiere a sus

datos personales; atendiendo al principio de máxima publicidad en el ejercicio del derecho de

acceso a la información pública y al cumplimiento de las obligaciones en materia de

transparencia, toda persona, sin distinción de ningún tipo y sin necesidad de acreditar interés

alguno o justificar su utilización, podré acceder gratuitamente a la información pública y a sus

datos personales, o solicitar la rectificación de éstos; el articulo 7 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la información Publica, señala que en la aplicación e interpretación

de la presente Ley deberé prevalecer e! principio de máxima publicidad, conforme a lo

dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados
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internacionales de los que e! Estado mexicano sea parte, así como en las resoluciones y

sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e intemaciorales especializados,

favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. Para el caso de la

interpretación, se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los

organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia; el articulo 9 fracción VI

de la Ley de la materia en el Estado, precisa que debe entenderse por principio de máxima

pubiicidad, toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa,

oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y

ser además legitimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.—

TERCERO. Con fundamento en los artículos 45 fracción II. 123 y 132 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la información Pública. 49, 50 fracción lll y 133 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, siendo de la

competencia de este H, Ayuntamiento da Centro, Tabasqo, en su calidad: de Sujeto Obligado,

conocer y resolver, par cuanto a la solicitud de información, presentada vía electrónica, por

quien dijo llamarse adivina quien?, en e! presente acuerdo, se otorga el debido trámite y

resolución, en atención a la respuesta otorgada, por la Dirección de Protección Ambiental y

Desarropo Sustenfable, respectivamente, señalando a través de su oficio DPADS/S57/2017,

en el refiere; " ...me permito mfoimarie al respecto que.

Si bien es cierto el derecho humano de acceso a la información de los ciudadanos comprende

solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información. Y que todos los Sujetos Obligados

estamos sometidos al principio de máxima publicidad de nuestros actos y obligados a espetar

dicho derecho humano, aunado ai hecho que toda la infonnaáón generada, obtenida,

adquihda. transformada o en posesión de los Sujetos Obligados es publica y accesible a

cualquier persona en ios términos y condiciones que se establezcan en ia Ley de

Transparencia y Acceso a ia Información Pública del Estado de Tabasco. en los tratados

internacionales de ios que el Estado mexicano sea parte, la Ley General y ia normatividad

aplicable en sus respectivas competencias; misma que sólo podrá ser clasificada

excepcionaimente como reservada temporalmente por razones de interés público y segundad

nacional, en ios términos dispuestos por la Ley antes mencionada.

También lo es que ios Sujetos Obligados deberán únicamente documentar todo acto que

derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, es decir, la información debe

existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientosjurídicos

aplicables otorgan a ios Sujetos Obligados

En el caso en particular de la présenle solicitud, cabe señalar que se //ara üe una consulta y

no asi de la solicitud de un documento que haya sido o que tenga Que ser generado por este

Sujeto Obligado en términos de sus atribuciones, facultades, competencias y funciones, y se

resalta que a! tratarse de una consulta se está en presencia de una duda particular del

solicitante.

Misma que al no estar contenida en la nomiatividad aplicable a el H. Ayuntamiento del

Municipio de Centro, TabasGo, este no esté obligado a su generación.

Sirve de apoyo legal a lo anterior, lo establecido en ol último párrafo del articulo 6 de ía Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, el cual señala:

"La información se proporcionará en el estado en que se encuentre.

La oblioatoriedad de tos Suietos Obliaados de orooorcionar
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información no comprende ei procesamiento de la misma, ni el

presentarla conforme alinterés del solicitante, con excepción de la

información que requiera presentarse en ver*'*** rt

V io establecido en el Criterio 09/10 emitido por ei Pleno del instituto Nacional de Acceso a la

información, el cual a ia letra dice

Las dependencias y entidades no estén\ obligadas a generar

documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a ta

información. Tomando en consideración lo establecido por el

artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia v Acceso a la

Información Pública Gubernamental, Que establece Que ias

dependencias v entidades sólo estarán obtiQadas a entregar

documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias

y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para

atenderlas solicitudes de información, sino que deben garantizar el

acceso a la información con la que cuentan en el formato que fa

WJsnj_a_asUp permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a

la solicitud presentada. Expedientes: 0438/08 Pemex Exploración v

Producción - Alonso Lujambio Irazábal 1751/09 Laboratorios de

Biológicos y Reactivos de México S-A. de C*V. - María Marván

Laborde 2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología -

-Í3cque[lnp Pacharti Mariscal 5160/09 Secretaria de Hacienda y

Crédito Público - Ángel Trinidad Zaldivar 0304/10 Instituto Nacional
tcerplogia- Jacaueline Peschard Mariscal. "..íSicV f$ic).

Documento público, en el cual se advierte que esa Dependencia es la que acorde a sus

obligaciones y atribuciones previstas en ei articulo 223 del Reglamento de la Administración

Pública del Municipio de Centro, Tabasco, les corresponde pronunciarse respecto de \a

información pretendida por la parte interesada. Respuesta, que se remite en los términos

del oficio señalado con antelación constantes de 02 (dos) fojas útiles, mismo que queda

a su disposíci&n mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema fnfomex.

Cabe hacer mención, que el articulo 6°, en su penúltimo y último párrafo de la Ley de la

materia señala que "Ningún Sujeto Obligado está fon&do a proporcionar información cuando

se encuentre impedido de conformitíad con esta Lev Dará oroDorcionatia o no esté en

¡osesión al momento de efectuarse la solicitud." y "La información se

estado en aue se encuentra. La oblioatoriedad de los Suietos Qbliaados de Dronorcionar

información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentaría conforme al

oubtica. Sirve de apoyo el Criterio 9/10 Las dependencias y entidades no están obligadas

a generar documentos ad boc para responder una solicitud de acceso a la información.

Tomando en consideración to establecido por el articulo 42 de la Ley Federal de

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las

dependencias y entidades solo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren

en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad

hoc para atender las solicitudes de infonvación, sino que deben garantizar el acceso a ta

información con la que cuentan en el fórmalo que la misma asi lo permita o se encuentre, en

aras de dar satisfacción a la solicitud presentada. Expedientes: 0438/08 Pemex Exploración

y Producción - Alonso Lujambio Irazábal 175W9 Laboratorios de Biológicos y Reactivos do

Mélico S.A. tíe CV. - María Marván ¡aborde 286B/Q9 Conseja Nacional de Ciencia y

Tecnología - Jacqueline Poschard Mariscal 5160/09 Secretaria de Hacienda y Crédito

Público - Ángel Tnnidad Zaldivar 0304/10 Instituto Nacional de Cancerologla - Jacqueline
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Pescharxf Mariscal. y el Criterio: Sirve de apoyo, la jurisprudencia XX.20., J/24 publicada
bajo &l número de registro 163124, Tomo XXIX, enero d& 2009, del Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, Novena Época, cuyo rubro rez:

CUARTO. De igual forma hágasele saber a la interesada adivina quien?, que para cualquier

aclaración o mayor información de la misma o bien de requerir apoyo para realizar la consulta

de su interés, puede acudir a esta Coordinación, ubicada en Calle José María Morelos y

Pavón número T51, esquina Progreso, Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, Código Postal
66100, en horario de 08:00 a 16:00 horas de lunes a viernes, en djas hábiles, en donde con

gusto se le brindará la atención necesaria, a efectos de garantizarle el debido ejercicio del

derecho de acceso a la información. ■ — ~_-

QUíNTO. Hágase saber a quien dijo llamarse adivina quien?, que de conformidad con los

artículos 142,143 y 144 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, 148, 149 y 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de]

Estado de Tabasco, puede interponer por sí mismo o a través de representante legal, recurso

de revisión dentro de los quince días hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo,

ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el caso

de no estar conforme con este acuerdo. ~ - -

SEXTO. En término de lo dispuesto en los artículos 125 y 126 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 50, 133, 133 y 136 de la Ley de la materia,

notiffquese a quien dijo llamarse adivina quien?, via electrónica por medio de la Plataforma

Nacional de Transparencia y/o Sistema Infame*, insertando integramente el presente acuerdo

y publiquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia de este

Sujeto Obligado, además túrnese copia por ese mismo medio, af Instituto Tabasqueño de

Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP) quien es la autoridad rectora en

materia de transparencia y acceso a la información pública en el Estado, para su conocimiento

y efectos de ley a que hubiere lugar,—

SÉPTIMO. Remítase copia de este acuerdo al Titular def Sujeto Obligado y en su oportunidad,

archívese el presente asunto como total y legalmente concluido.

Asi lo acordó, manda y fiema, la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Titular de la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública del H. Ayuntamiento

Constitucional de Centro, por y ante la Lie. Karina del Carmen Quijano Espinosa, con

quien legalmente actúa y da fe, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de

Tabasto, a treinta y uno de mayo del año dos mil diecisiete.--^™^ Cúmplase.

ExpedÍerite:X?GTA!P/280/2O17 Folio PNT: 00737317

Acuerdo de Disponibilidad COTAIP/359-G0737317
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OFICIO: DPADS/557/2017

ASUNTO: REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN

Villahermosa, Tabasco a 29 de mayo de 2017.

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.
PRESENTE:

En respuesta a su expediente número COTAJP/288/2017, Folio PNT: 00737317, donde

me solicita información relativa a "Pregunto ¿Por qué de los 3500 árboles que

sembraron en las tres reforestacIones se han muerto 1320? En esa dirección se

encuentra alguien capacitado para la siembra o encargado de dar platica para

sembrar y no se mueran tantos/1 recibido en esta Dirección con fecha 23 de mayo de

2017, me permito informarle al respecto que:

Si bien es cierto el derecho humano de acceso a la información de los ciudadanos

comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información. Y que todos ios

Sujetos Obligados estamos sometidos al principio de máxima publicidad de nuestros

actos y obtigados a respetar dicho derecho humano, aunado al hecho que toda la

información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los Sujetos

Obligados es pública y accesibfe a cualquier persona en los términos y condiciones que

se establezcan en fa Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Tabasco. en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte,

la Ley General y la normatividad aplicable en sus respectivas competencias; misma que
sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por

razones de interés público y seguridad nacional, en los términos dispuestos por la Ley
antes mencionada.

También lo es que los Sujetos Obfigados deberán únicamente documentar tooo acto

que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones; es decir, la

información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los

ordenamientos jun'dicos aplicables otorgan a los Sujetos ObEigados.

En el caso en particular de la presente solicitud, cabe señalar que se trata de una

consulta y no así de la solicitud de un documento que haya sido o que tenga que ser

generado por este Sujeto Obligado en términos de sus atribuciones, facultades,

competencias y funciones, y se resalta que al tratarse de una consulta se está en

presencia de una duda particular del solicitante.

Misma que al no estar contenida en la normativtdad aplicable a el H. Ayuntamiento de!

Municipio de Centro, Tabasco, este no está obligado a su generación.
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Sirve de apoyo legal a lo anterior, Jo establecido en el último párrafo del articulo 6 de la
Ley de Transparencia y Acceso a Ja Información Pública del Estado de Tabasco el cuaf
señala;

Vio establecido en el Criterio 09/10 emitido por el Pleno dei Instituto NacionaJ cíe Acceso
a la Información, ef cuaJ a fa letra dice:

documentos ad hoc para atender las solicitudes de

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordu

íi!

ING. ANTONIOJAVIER GARCÍA LINARES

\ /DIRECTOR

CCJ» C frjbfifc

CU. i.rhlvn


